
PROYECTO BASICO Y EJECUCION 
REHABILITACION INTEGRAL 

DEL CEIP DE OZA DOS RIOS EN OZA CESURAS (A CORUÑA) 
RUA LOIS 35 

15380 OZA DOS RIOS (A CORUÑA) 
 
 

 

 

223 

ACTA DE REPLANTEO PREVIA DEL PROYECTO DE OBRA 
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ACTA DE REPLANTEO PREVIA DEL PROYECTO DE OBRA 
 

DAVID SARMIENTO NOGUEIRA, ARQUITECTO colegiado nº 2833 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia MANIFIESTA: 

 

OBRA / EDIFICACION 
 

Tipo de Obra: REHABILITACION INTEGRAL DEL CEIP DE OZA DOS RIOS 

Emplazamiento: RUA LOIS 35 

Localidad: 15380 OZA CESURAS (A CORUÑA) 

Promotor: CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACION, FORMACION PROFESIONAL E UNIVERSIDADES 

Proyectista: DAVID SARMIENTO NOGUEIRA colegido nº 2833 COAG 

Presupuesto de Contrata: 603.411,84 € 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y una vez 

comprobada la realidad geométrica de las obras, la disponibilidad de los terrenos precisa para su normal ejecución y los supuestos básicos del proyecto  

en cuanto al contrato a celebrar, se emite la presente Acta de Replanteo Previo en los siguientes términos: 

 

Acta de Replanteo Previo.  
 
Revisado el Proyecto que se reseña y una vez reconocido el lugar donde deben realizarse las obras comprendidas en el mismo, se informa 
 lo  siguiente: 
 
1.- Realidad geométrica de las obras: 

 Sí se considera viable. 

 No se considera viable por: 
 
2.- Disponibilidad de los terrenos para su normal ejecución. 

 Sí se considera disponible. 

 No se considera disponible por: 
 
3.- Supuestos básicos del Proyecto en cuanto al contrato a celebrar y a su adecuación a las Ordenanzas Municipales o Normas Urbanísticas que puedan 
afectar al solar. 

 Sí se considera viable. 

 No se considera viable por: 
 
 Lo que se firma a los efectos oportunos, 
 
 
 
 

EL FACULTATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN o 
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA DIRECCIÓN DE OBRA 
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